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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES-

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

BILBAO 

Edic/rJ 
Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 

Armad;¡. Juez Marítimo Perman{'nte de Attxilios, 
Sah'amentm )' Remolques de Bilbao. 

Hago saber: Que por es'te Juzgado de mi cargo se 
il~struyc expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 3 de marzo de 199J por el buque 
(,S;\O Anwnio DO!Vl, de la matricula de San Sebastüin, 
folio 6S6, al !ll'squcro «Uricen Uno». 

Lo qU(' se hi,e" plil;llico a los efectos previstos en el 
artículo 38 dl' la Ley de 24 de diciembre de 1962 
("Uo1::tin (}fici:~I" número 310), reguladora de la 
malt::ria. a !in Je que todos los que se comidcrcn 
ir.lCn:<>adps en dicho asunto se personen en forma) 
compar(,'Z('un ante este Juzgado, silO en Comandan
cia. en el plaLO de treinta dias a partir de la publica
ci('nl del prcs~'ntc edicto, aportando los compruhantes 
en que funden sus derechos. 

D.ldo en Bilbao a 11 de marzo de 1 991.-"t544-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Caja Postal 
3.° ('111I.5iÓIi cédulas hipotecaria.s, ,Vol'iemhre 87 

Se comuniC<I a los cedulistas de la cmision arriba 
indicada que. de acuerdo con las condicione~ de la 
mi5ma. la" .:l'dulas devengaran un interés del IO,5R 
por ¡nO n'lual en el cupón semestral que SL' inicia el 
l de ah¡il de 1991 y vence el 30 de septiembre 
de' I ~)q 1. 

~tadrid. 24 de abril de 199 l.-El Secretario gcneml, 
Manul'l d-:l ~lal.O Hernándcz.-3.623-A. 

4." t'mis:dn (Mulas hipmccariIJS. Octubre 88 

Se comunk-a a los t"edulistas de la emisi0n arriba 
indIcada que, de acuerdo con las condiciones de la 
mi~ma, las efdulas devenga.Jn un int~res del 1-1.35 
por 100 ¡mu¡ll en el cupón semestral que se inicia el 
! de abril de 1991 y vence el 30 de septiembre 
de 1991. 

l\1:ldrid. 24 de abril de 1991.-EI Secretario general, 
Manud del Mazo He'Tnandez.-3.624-A. 

Delegaciones 
LEON 

Ha s\1frido extravío el resguardó del depósito 
numero 4.261/77.033, expedido por esta sucursal de 
la Caja Gcn;.:ral de Dcpósi!os con fechó). 20 de noviem
bre de 1981, propiedad de «Fina Ibérica, Sociedad 
Anónima». en garantia del mismo, constituido en 
metálico. :l disposición del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de León, por un importe de 40.000 
¡x'St'las. 

Trao'>Curridos dos meses desde la pUblicación de 
{'!ote anuncio Sin reclamación de tercero. 'se eiJ.lf'dirá 
un duplicado del rcsg,uardo extraviado, qucdando éste 
sin valor ni efecto alguno. 

León, 21 de en!.'ro de 1991.-EI Delegado, Rogelio 
González Femándcz.-26&.D. 

VALENCIA 

Caja de Depósitos 

«Gabrielitos Valencia, Sociedad Limitada», mani
fiesta haber extraviado los siguientes resguardos de 
depósito Necesario sin interes, número 90-000856. 
de fecha 22 de mayo de 1990, de 91.200 pesetas. 

Por ello, se anuncia al público pre\'iniendo que 
quedará sin ningún valor ni efecto si no aparecen en 
el plazo de dos meses desde la publicación de este 
anuncio, ni se presenta reclamación de terceros, 
qu~dando expedito para emitir un duplicada de los 
mismos. 

Valencia, 5 de febrero de 1991.-EI Delegado, Anto
nio P. Melero Arribas.-397-D. 

VALLADOLID 

Habiendo sufrido extravío del depósito en metálÍ<:o 
SIO interés numero 86/76471, por un importe de 
40.000 pesetas, constituido el 19 de noviembre 
de 1986, garantizando a Ramón Lópcz García para 
responder de (da contratación cafetería del Instituto 
"Núl'lez de Arce", V:J.l1adolid», a disposición del 
Ministerio de Educación y Ciencia, se hace público 
dicho extravío y, de no scr presentado dentro de dos 
meses a partir de la feeba de publicación de este 
anuncio, quedara anulado, expidiéndose duplicado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Caja General de Depósitos de 29 de 
noviembre de 1929. 

Valladolid, 30 de enero de 1991.-EI Delegado, 
Carlos Palacio Eseario.-305-D. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Re50{ución por la que s(' hac(, público haberse autori
=ado la cc/ehración de l/na rifa de utilidad pública a 

fa Asociación «El Camino!) 

Por acuerdo de este Organismo Nacional de Lote
rías y Apue~as del Estado de esta misma fecha. ha 
sido autorizada la ceJcbración de una rifa de utilidad 
pública a la Asociación ((El CaminQ)). domiciliada en 
esta capital, calle Preci~dos, número 32. segundo 
izqukrda. debiendo vcrit1rarsc la adjudicación de los 
premios en eomhinación con los dos primeros pre
mios del sorteo de la Lotcría Nacional del día 30 de 
Ilo\'iembre de 1991. 

La venta de las papeletas, en todas y cada una de 
las cuales deberá figurar la particularidad de los 
prcmios, se llevará a cabo, exclusivamente, por las 
personas que se encuentren en posesión del carné 
expedido por eSlc Organismo. 

Lo que :\.e publica para: general conocimiento y 
demás que corrc:sponda, debiendo sujetarse el desa
rrollo de la rifa a cuanto dispone la Jcgislación 
vigente. 

Madrid. (( de ahril de 1991.-EI Director general, 
Grcgorio Máñcz Vindcl.-3.095-C. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CASTILLA y LEON 

La Sala de Burgos del Tribunal Económicü-Admi
nistrativo Regional de Castilla y león, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 125. del Reglamento de 

Procedimiento en las Reclamaciones Económico
Administrativas, en sesión de 28 de febrero de 19~1, 
ha acordado la siguiente condonación: 

1. Numero de reclamación: 9/937/S&. Fallo: 
173/91. Intcresado: Don Honorio Vitores Saiz. Con
cepto: IRPF e IVA. Importe condonación: 14.500 
pcse-tas. 

Burgos, 18 de marzo de 1991.-EI Abogado del 
Estado-Secretario.-5.I 88-E. 

NAVARRA 

En sesión celebrada.el día 11 de marzo de 1991, 
este Tribunal, actuando por delegación del excelenti
simo señOr Ministro de Economía y Hacienda, aCordó 
la condonación del 20 por 100 de la sanci0n que, por 
importe de 93.599 pesetas, le había sido impuesta a 
doña Secundina San Migucl Gil, por la Dependencia 
de Gestión Tributaria de la Delegación de Hacienda 
Especial de Navarra, por presentación fUl:ra de plazo 
d.e la solicitud de liquidación del Impuesto de Suce- . 
:\.lones. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 89.2 de la Ley General Tributaria, en su 
redacción dada por la Ley 10/1985, de 26 de abril. 

Pamplona, 21 de marzo de 1991.-EI Presidente, 
Ricardo Izarra Fernández.-5.191-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SlIBDIRECCJON GENERAL DE MEmAClON. 
ARBITRAJE y CONClLlACION 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
erectos previstos en dicha normativa, se hace público 
que el día .5 de abril de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio escrito q.e los acucrdos adoptados por el 
c,Ol1grrso 'C";'In&ti.tuyente. de:Sindicato J:ETICO-Cana..: 
rías, Sindicato FETICO·Asturias, Sindicato FETlCO
Murcia, Sindkato FETICO-Galicia, Sindicato 
FFTICO-Levante, Sindicato FETIeO-Castilla y León 
y Cantabria, Sindicato FETICO-Centro, Sindicato 
FETICO-Andaluda y Sindicato FETICO-Aragón y 
Rioja, celebrados, respeelivamentc, los días 10 de 
abril, 18 de mayo, J4 y 27 de junio, 1 de agos,to, 6 
y 10 dc septiembre, 29 de agosto y 31 ·de mayo de 
1990, de solicitud de integración a la FederaCión de 
Trabajadorel> Independientes de Comercio (FETICO), 
así como el acuerdo adoptado por los Comités Ejecu
tivos de fechas 19 de septiembre de J 990, 20 de marzo 
de 1991 )" 6 de junio de 1990, tambicn respectiva
mente, aceptando la solicitud formulada: 

SusLriben dichos documentos por paT1e de: 

Sindicato FETICO-Canarias: Doña Engrada Mar
tín Torres \' otros. 

Sindicat~ FETICO-Astuijas: Dona Begoña Concejo 
Fernández y otros. ' 

Sindicato FETlCO-Murcia: Doúa Maria Jase 
Pineda Prior y otros. 

Sindicato FETICO-Galicia: Doña Belén Matilla 
Cortés)' otros. 
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Sindicato FETICO-Levante: Don Diego Tcllez Bel· 
monte )- airas. 

Sindicato HT1CO-Castilla y León y Cantabria: 
Don Luj~ Jorge MelgoS<! del Valle y otros. 

SIndicato rETlCO-Centro: Don Valeriana Rodrí
guez Rodríguez y airas. 

Sindicato FETlCO-Andalucia: Dona Manuela 
Rodríguez Ubcda y otros. 

Sindicato FETlCO-Aragón y Rioja: Don Carlos 
Alonso Gonzálci y otros. 

y por parte de la Federación mencionada: Don 
Antonio licero Alonso, don Antonio RodrígUe'L 
V lC'cntc y OlroS. 

Madrid," 9 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio f)orninguez Angulo.-5.784-E. 

* 
En cumplimiento del anÍC'ulo 4.0- del Reat'Decre-

10873/1977, de 22 de abril. y a los efectos pn,·, .. istos 
en el mismo. !oc hace público que el día 5 de abril del 
presenle ano. ha ~ido depositado en este Servicio 
actas del ncut:rdo adoptado por Junta general ordina
rin. cekbrada el 15 de febrero de 1990, de la Asocia
ción Españo!a de Técnicos de Comercio Exterior. por 
el que se dC'crctó la disolución de la Entidad ,"' 
liquidación de sus bienes, siendo el firmante del act~ 
don Antonio Vtizquez. 

Madrid. 9 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
[milio Dominguez Angulo.-5.786-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigl'ntc, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. ya los efectos previstos en dicha norma
tiva. se hace público que el dia 14 de marzo de 1991 
ha sido depositado en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Confederación Española de 
Rcpn.'Senl:lnleS d,e Comercio (CONFERECO), cuyo 
ambllo de actuacIón territonal se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
trab:ljadorcs de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ob~ef\'aron determinados defectos y omisiones que 
dehían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 25 
de marzo de 1991 se les formuló el correspondiente 
requenmicnto. que fue cumplimentado el 8 de abril 
de 1991. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Francisco Fernández Chicharro y don Antonio 
Arias Santirso. por la Federación Sindical de Asocia
ciones de Representantes de Comercio (FESARCE). 

Don Roberto Hoyos Alvarcz y don Ernesto Alarcón 
Cantarero. por la Federación de Representantes de 
Comercio de España (FERECO). 

Madrid. 10 de 'abriÍ de 199i.:~EI'-J~f~- ~eí-Se~-íci6, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.774-E. 

* En cumplimiento de lo ,dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de Estatutos, tanto de 
AsociacionC's empresariales como de Sindicatos de 
trahajadofC's, ya los efectos previstos en dicha norma
ti\'3. se hacC' público queel día 8 de abril de 1991 ha 
sido depositado en este Seryieio escrito referente al 
<lC'llcrdo adoptado por la Asamblea general de la 
Federación de Industrias d('1 Calzado Español (FICE). 
res peCio 11 la modificación de sus Estatutos. 

La iekrida modificación consiste en la nueva 
redacclOn del articulo 36 de sus Estatutos. siendo 
firmunte del acta don Rafael Calvo Rodríguez. 

Madrid. 10 de abril de I 99 J.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dommgut'z Angulo.-5.779-E. 

* 
En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 

87311977. de 22 de abril, y a los efeclos previstos en 
el mismo. se hace público que el día 10 de abril del 

.. , 
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presente año, ha sido depositado en este Servicio acta 
del acuerdo adoptado por Asamblea extraordinaria. 
referente a la Asodación de Escuelas Infantiles de 
Castilla-La Mancha, por el que se decretó la disolu
ción de la Entidad y liquidación de sus bienes, siendo 
los firmantes del acta doña Manuela Fernández y 
dona Aurora Carretero. 

Madrid, I ¡ de abril de 199I.-EI JC'fe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.787-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósilo de Estatutos, y a los 
efeclos previstos en dicha normativa. se hace público 
que el día 9 de abril de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general extraordinaria, respecto a la 
modificación de los Estatutos de la ~(Asociación 
Española de Concesionarios de Motor Ibérica, Socie
dad AnÓnim3)). 

La referida modificación consiste en cambio de 
denominación por la de Asociadón Española de 
Concesionarios de «Nissan Motor Ibérica, Sociedad 
Anónima», y de «Ebro, Kubota. Sociedad Anónima». 
así como cambio del domicilio social a la calle 
Generóll Pardiñas. 98, segundo. C. 28006 Madrid, 
siendo firmantes del acta don D:tmián Cant.'da Mora
les y don Baldomero Lázaro Galán. 

Madrid, 11 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.780-E. 

* 
En cumplimiento' de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente. sobre depósito de Estatutos. tanto de 
Aroociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 18 de marzo de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la" Asociación de Agentes Represen
tantes de la Unión y El fc-nix Español (ARUNIX), 
cuyo ámbito de actuación territorial sc circunscribe a 
todo el territorio nacional. ':! su ámbito profesional a 
los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha J de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el día I1 del 
mismo mes y año. 

El acta de constituc-ión la suscriben don Evaristci 
Velasco Edreira, don Juan José Mosquera Llamas, 
don José Bruguera Barbany y otros. 

Madrid, 15 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.77S-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \'igente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace publico que el 
día 11 de abril de 1991 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria. rC'speclo a la modifi
cación de los Estatutos de la Asociación Estatal para 
la Difusión y Comerciali;mción de la Moda Española 
((Cámara de la Moda Española». 

La referida modificaCIón consiste en cambio del 
domicilio social a la calle Serrano, 6, e~calera B, 
se"to. D, de Madrid. siendo firmantes del acta don 
Juan Muñoz Bloise y don Carias Pineda Salido. 

Madrid. 15 de abril de 1991.-Et Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-5.781-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente. sobre depósito de ESlatutos. y a los 
cfc.:to~ previstos en la misma, se hace público que el 
día II de abril de 1991 ,ha sido depositado en este 
St'P"icio escrÍlo referen\(' al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general, r~specto a la modificación de los 
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E!>tatutos de la Asociación Española de Importadores' 
de Material Fotográfico y Optico. 

La referida modificación consiste en cambio del 
domicilio social a la calle Tacona, 37. tercero, B, 
28030 Madrid, ~iendo firmante del acta don José 
María Amor Morales. 

Madrid, 15 de abril de 1991.-E[ Jefe de! Servicio, 
Emilio Dominguez A'18Ulo.-S.783-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre drpósito de Estatutos. tanlO de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día JI de abril de 1991 han sido 
depositados ("n este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Profesional, denomi
nada «Fomento de los Quesos Tradicionales de Casti~ 
lIa )' león», cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a la Comunidad Autónoma de CastiHa y 
León. y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio 
Martín CaStro. don lvlanuel A. Garda Robles, don 
Lorenzo Rodríguez García y otros. 

Madrid. 16 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
EmIlio Domínguez Angulo.-S.776-E, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente. sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos preyistos en la misma. se hace publico que el 
día 12 de abril de 1991 ha sido depositado en este 
Servicio escrilo referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general ordinaria, respecto a la modifica~ 
ción de los Estalutos de la Asociación Española de 
Mienibros de las Bolsas de Valores. 

La referida modifi(',¡¡eión consiste en cambio de 
denominación por la tic Asociación Espaüola del 
Mercado de Valores, así como traslado del domicilio 
social a la calle Alfonso XI. 6. de Madrid, y nueva 
redacción de los articulas 13, 14, 20, 24, 15. 31, 32, 
34. 37 y 44 de sus Estatutos, y cambio de numeración 
de los siguientes: 6. 7. 8. 9,10.11,12.13,14,15.16, 
17, 18, 19,20.21, 22 y 23, siendo firmante del acta 
don Cecilia Moral Belio. 

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguel Angulo.-5.782-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatutos, v a los 
efeclos previstos en dicha normativa, se hace público 
que el día 21 de febrero de 1991 ha sido depositado 
en este Servicio escri10 de los acuerdos adoptados por 
la Asamblea general extraordinaria del 16 de octubre 
dc I ~90 de la Unión de Aclores de Málaga, de 
solicitud de integridad a la Federación de la Unión de 
Actores del Estado Español. así como el acuerdo 
adoptado por la Junta general federal aceptando la 
solicitud formulada. 

Habida (uenta que en la documentación presemada 
se obscrvaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser ohjcto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramit<lción del depósito solicítado. con fecha 27 de 
febrero del presente ano se les formuló el correspon
dIente requenmlento. que fue cumplimentado el 11 
de abril del mismo ano. 

Suscriben dichos documentos. por parte de la 
primera, don Rafael Gómez Segura. don Julián Sanz 
y otros, y por parte de la segunda. don fernalldo 
Marin Calvo. 

Madrid. 16 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.785-E, 

* 
En cumplimiento del anículo 4.° del Real Decre

to 873/1477, de 22 de abril, ya los efectos previs10s 
en el mismo, se hace público 'Que el día 12 de abril de 
1991, han 5ido depositadas en este Servicio aClas del 
acuerdo adoptado por la Asamblea general, celebrada. 

.! 

., 
¡. 
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el día I S de marzo del presente año. de la Asociación 
Profesional de Fisioterapeutas de Espana. por el que 
se decretó la disolución de la Entidad y nombra
miento de una Comisión Liquidadora para el reparto 
de sus bienes, siendo los firmantes del acta doña 
Victoria Arroyo Armiñán. don Francisco Diez Zaho
nero y otros. 

Madrid, 16 de abril de 199L-EJ Jefe del Servicio. 
Emilio Domingucz Angulo.-5.788-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatutos. tanto de 
Asociaciones cmprcs~riales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 12 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de Titulados Universi~ 
tarios de Primer Ciclo de Telefónica, cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ámbito profesional a los trabajadores 
de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Narciso 
Escudero Taboada, don José R. Ager Romero, don 
Juan Peña Gómez y otros. 

Madrid, 17 de abril de 1991.-EI Jefe del Servido, 
Emilio Dominguez Angulo.-5.773·E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
Asociaciones emprc~riales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos,previstos en la misma, se 
hace público que t'i día 27 de febrero dc 1991 ha sido 
depositado en eSote Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Comisión Directivos, en 
sesión ordinaria. el día 30 de octubre de 1990, 
respecto a I:t modificación dt.' los Estatutos de la 
A~ociación de Negociantes de la Deuda 
Pública (AND). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos)' omisiones que 
debían ser objeto de suhsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 4 de 
marzo de 1991 se les formuló el correspondiente 
rec¡ucrimi\'nto, que fue cumplimentado el día 15 de 
abril del mismo año. 

La. referida modificación consiste en cambio del 
domicilio social al paseo de la Castellana, 75, de 
Madrid, siendo firmante del acta don Jesús Maria 
Verdasca Bravo. 

Madrid, 17 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domíngu('z Angulo.-S.777-E. 

* 
En cumplimiento de lo di'spue'sto en la normativa' 

I"gal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de SindicalO~ de 
trahajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 21 de marzo de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acucrdo adoptado por la Asamblea general ordinaria. 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Federación !'Iacional de Asociaciones de Empresarios 
de Transpones Discrecionales de Mercancias (FENA
DISMER). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se obser,aron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 26 
de maflO de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimicnto. que fue cumplimentado el 12 de abril 
del mismo año. 

La referida modificación consiste en cambio de 
denominación por la de Federación Nacional de 
Asociaciones del Transpone de España (FENADIs.. 
MER), si~ndo firmantes del acta don Jesús Gonzálc.l 
Falagán y don Juan Antonio Mil!án JaMón. 

Madrid, 18 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-5.718·E. 

Jueves 25 abril 1991 

l
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \,igcnte. sobrc depósito de Estatutos. tanto de 
, Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 

trabajadores, y a los efectos previstos cn la misma. se 
hace püblico que el día II de marzo de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el aCta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Empresarial de Estética 
(AEDE), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, y su ambito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ob!>ervaron delerminados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proccder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 22 
de marzo de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimicnto, que fue cumplimentado el 15 de abril 
de 1991. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio 
Albero Ferrcr, don Manuel Mata Brenu)', don Julian 
Ferrer Vivó y otros. 

Madrid, 18 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domíngu~z Angulo.-5.789-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALGECIRAS 

El exceléntísimo Ayuntamiento Pleno de esta ciu
dad de Algeciras, al punto 4.° 3 de la sesión ordinaria 
celebrada el 14 de marzo de 1991, ha acordado 
aprobar inicialmente el proyecto de modificación de 
elementos del Plan General de Ordenación Urbana 
sobre la finca «Las Column:ls~>, en la barriada de 
Pelayo, promovido por eSle excelentísimo Ayunta· 
miento, como asimismo, y en cumplimiento de exi· 
gencia legal, se ha resuelto someler a información 
pública el citado proyecto y la demás documentación 
del correspondiente expediente. 

En consecuencia, durante el plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente día al de la inserción de este 
anuncio en el último de los. diarios en el que aparezca 
(<<Boletin Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», «BoleHn Oficial» de la provin· 
cia o periódico de mayor difusión de la provincia de 
cadiz), puede examinarse todo ello en la Sección 
Administrativa del Area de Urbanismo (edificio 
municipal en calle Regino Martínez, número 16), y 
prescntarse, dentro de dicho tiempo, las alegaciones y 
observaciones que al respecto se estimen pertincntes. 

Igualmente se hace saber: Que por un periodo de 
dos años queda suspendido el otorgamiento de licen
cias de parcelación, demolición y edificación en el 
territorio afectado por dicho planeamiento, que com
prende: 

Y. 

Finca conocida .por ~(Huerto de Las Columnas», 
Zona de preparque. 
Aledaños a la CN-340. 

La finca y zonas dtadas se encuentran en la 
llamada barriada de Pela yo. 

La mencionada suspensión se ex.tinguirá, en todo 
caso, con la aprobación definitiva del aludido pro· 
yecto. 

AIgeciras, 21 de mar:zo de 1991.-EI Alcalde, por 
dekgación, el Delegado de Urbanismo, Nicolás Toba.
ruela Martos.-2,943·C 

GlJON 

Ll'\'antami{'/f1O de actas pre\'W5 a la ocupación de 
bielles afectados por el Plan Especial de Reforma 

Il1/rl'Íor de Trcmmics, PERI-J4 

Aprobada por Resolución del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en reunión celebrada el 
pasado día 7 de febrero de 1991, la declaración de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
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fJN el proyecto expropiatorio, para el desarrollo del 
P!nn Espccial de Reforma Interior dl: TrC'mnñC's, 
PERI-14, ha sido señ<llado el día 30 de abril dd 
pre~ente año cn curso. a las once hora~. para la 
pr<ictica dc las diligcncias de IcvantamienlO de' actas 
p\·'C\'ias a la ocupación de las fincas que se dirán. Lo 
c¡ue por el prescnte se anuncia, advirtiéndO'ie que 
t<l!es diligencias se efectuarán sobre los terrenos que 
en d expediente de razón se idcntifican con detalle y 
se citan en el presente anuncio, siguiendo por su 
orJen. hasta dar por terminadas las actuaciones. 

Dichas fincas son las siguientcs: 

Finca número 7: Sita en esquina con callc Bazán y 
calk Estadillo. Expropiación parcial de 48 metros 
CU<ldrados. Se cxpropia una superficie de vivicnda 
de 95;25 metros cuadrados. Como consecuencia 
resuhn neccsari<l la demolición de la vivienda exis· 
\('0[(' que pqr tanto, también se expropia. Propietario: 
Don Jesús Monto.ro García. 

Finca númCro 8: Sita en calle Baz<Ín. Expropiaóón 
par'~JaI. Se expropia una superficie de 33 metros 
{,u<ldrado~. quc linda: Al norte, con reslo dc In misma 
propiedad; sur. calle Bazán; este, con parcela 9 y 
manzatla 20.373, y oeste, con parcela 7, manzana 
20.373, Propietario: Don Jesú.s Montara Garcia. 

Fmca número 9: Sita en esquina calle Bazán con 
calle Rioja. Expropiación parcial. Se expropia una 
superficie de 93 mctros cuadrados, c¡ue linda: Al 

1 norte, con resto de la misma propiedad; sur, con calle 
B:lzóÍn; este, con calle Rioja, y oeste, con parcela 8, 
nUl1llana 20.373. Propietario: Don Jesús Montoro 
Ciarcía. 

Finca número 17: Sita en carretera dc VerancS. 
E"propiación parcial. Se ex.propia una superficie 
de 130 metros cuadrados, que linda: Al norte, con la 
parcela 3, manzana 20.351; al sur, con rc~io' de la 
misma propicdad; cste, con parcela 4, m~!IZana 
20.351. y oeste, con parcela 17, manzall<l.10.351. 
Propietaria: Dona Maria Amable Blanco Gonó1::z. 

Gijón, 4 de marzo de 1991.-EI Alcalde.-2.R47-A. 

Leral1tamienlo dc acfa5 prel'ias a la OCIlP'~'Cltjl1 de 
Nellcs a.kclI1dos por el desarrollo de! {J/·('I)'eL'/a de 

l'.ijll'Opillción de la margeN i=quierda dC'l río rifes 

Aprobada por Resolución dcl Con!>Cjo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en reunión celebr¡¡da el 7 
de marzo de 1991, la declaración de urgente ocupa· 
ción de los bienes v derechos necesarios para el 
d"!>arrollo del proyecto de expropiación de la margcn 
izquierda del río Piles, ha sido señalado el día 7 de 
mayo del prescnte ano cn curso, a las oncc horas, para 
la práctica de las diligencias de leyantamiento de 
tlClas previas a la ocupación de las fincas que se dirán. 
l.o que por el presente se anuncia, advirtiéndose que 
tales diligencias se efectuarán sobre el terreno que en 
el expediente de razón se identifica con detalle y se 
cita en el presente anuncio, siguiendo por su orden, 
hasta dar po.r terIT!.jna?a~ pi~has .¡¡..c.~~ac;i~n~.s. 

FInca numero 1: Sita en carretera del Piles. Expro· 
piación total. Finca de forma triangular, con una 
superficie de 441,64 metros cuadrados, sita en terre
nos del Molinón (margen izquierda del río Piles). 
Limita: Al norte, con terreno de propIedad municipal; 
al sur. con terreno de Sofia Zarracina y otros, hoy 
Ayuntamiento de Gijón; al este, con el rio Pi les, y al 
oest.:, con más terreIlO del Ayuntamiento dt' Gijón. 
Propietario: Don Adolfo Amado Rubiera. 

Flflca nümero 2: Sita en carretera del Piies. Expro
piación total. Finca de forma triangular, con una 
superficie de 1.390,33 metros cuadrados, sito en 
terrenos del Molinón (margen izquierda del río Pi les). 
Liml1a: Al nortc, C011 terreno de Safia Zarracina y 
otros, hoy Ayuntamiento de Gijón; al eSlc, con el río 
Piles, y al sur y oeste, con má~ terreno del A) unla
miento de .Gijón. Propietarias: Doña Fredes\'inda )' 
doña Maria de los Angeles Rubiera Cifuenles. 

Por el presente anuncio se requieren a qui(:nes 
,csulten interesados, para que comparezcan en el 
h.lgar. día y hora señalados, a los efectos de intervenir 
en la práctica de las expresadas diligencias. 

GIjón, I de abril de 1991.-EI Alcalde.-2.848·A. 
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